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PROCESO   JURISDICCION  VOLUNTARIA  

Radicado   13001-40-03-004-2022-00815-00  

DEMANDANTE     GUIDO FLAVIO JALIL PERNA  

Tema   ADMISION  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. Cartagena, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

   
Al despacho el presente proceso el cual fue subsanado en legal forma  y en consecuencia se, 

RESUELVE: 

1. Admítase la presente demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO presentada por GUIDO FLAVIO JALIL PERNA, actuando a través de 

apoderado judicial. 

 

2. Imprímase a este proceso el trámite de Jurisdicción Voluntaria, regulado por el Art. 578 y subsiguientes 

del Código General del Proceso. 

 

3. En cumplimiento de lo establecido en el Art. 579 del C.G.P., decrétense las siguientes pruebas: 

 

3.1. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas, las documentales presentadas con la demanda, 

las cuales serán valoradas conforme al mérito que le corresponde. 

 

4. CONVÓQUESE a las partes, a la audiencia de que trata el inciso 2º del artículo 579 del Código General 
del Proceso, para la práctica de las pruebas aquí decretadas y emitir la correspondiente sentencia que 
acceda o no a las pretensiones. Señálese para ello, el día primero (1º) de junio de dos mil veintrés 
(2023) a las nueve de la mañana (9.00 a.m.). A esta audiencia deberá asistir la parte actora, con 
documentos que la acrediten como tal, y con el fin de que absuelva el interrogatorio de parte que de 
manera oficiosa le realizará esta Judicatura.  
 

5. RECONOZCASE personería para actuar en este asunto en favor del solicitante al doctor MIGUEL 
FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE, en los mismos términos del memorial poder otorgado. 

 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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